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ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

A LA LEY DE DERECHoS A LA RI-IuTruTeCIÓN ADECUADA Y COMBATE CONTRA EL
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Se runuÓ A LA (S) coMlsloN (ES): Salud y Atención a Grupos Vulnerables

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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DIRIGIDO A: La pres¡denta del congreso lvonne Liliana Álvarez García irr ..3.r ;'.r i l: l;

ASUN.iO RELACIONADO: REFORMA A LA LEY DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN

ADE.CUADAYCoMBATEcoNTRAELDESPERDICIoDEALIMENToSPARAELESTADoDE

NIJEVO LEÓN

H, CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PRE;F.NÍE.- Los suscritos ciudadanos integrantes de la "facultad de derecho y

criminología de la universidad autónoma de nuevo león" en ejercicio del derecho

+st¡bieci<io en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano cle

Ir:r,ievr} León, y 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso dei

Fstado de Nuevo León, acudimos ante esta soberanía a promover lNlclATlvA cluDAbANA

de reforma a la LEY DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN ADECUADA Y COMBATE CONTRA

EL DESpERDICIO DE ALTMENTOS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEóN con la adición de un

nuevo a rticulo a esta.

Erposición de motivos:

Nuestra idea de la adición del nuevo artículo surge a partir de una ley ¡taliana llamada 
"l-tY

CCNTRA EL DERROCHE DE ALIMENTOS Y A FAVOR DE SU DONACIÓNPARA FINES

SOCIALES 
" 

AI TCAIiZAT UNA ObSCTVAC|óN A IA LEY DEL DERECHO A LA ALIMENTACION

ADECUADA Y COMBATE CONTRA EL DESPERDICIO DE ALIMENTOS PARA EL ESTADO DE

NUEVO LEON no ex¡ste en esta regulación haCia IOS restaurantes, desperdiciando así una

gran cantidad de alimento que pudiese ser aprovechado, no previniendo la hambruna y

con esto viéndose la paz ciudadana afectada'



EI estado no puede quedarse atrás en esta cuestión ya que es una problemática con la que

ller¡anros tiempo luchando, y crea inseguridad en los ciudadanos debido a que lleva a los

grupos vulnerables GENERALMENTE SIN HOGAR a cometer faltas administrativas o delitos

con el fin de obtener efectivo para poder alimentarse.

De conformidad a lo antes expuesto, quienes suscriben el presente documento proponen

la aprobación del siguiente proyecto de:

ADICION:

ARTICULO 36: Los restaurantes o negocios de comida preparada tendrán prohibido el

iesperdicio de alimentos, dichos establecimientos deberán contactarse con los bancos de

alimentos, y con la secretaria de desarrollo social a fin de firmar convenios de

cr¡laboración para el manejo y custodia de los alimentos donados.

POR ESTUDIANTES DE LA FACUTTAD DE DERECHO Y CRIMINOTOGíA:

VITtrNNEY ALHELI RODRIGUEZ HINOJOSA

EL EDUARDO HERNANDEZ

RIOS AGUILLON

TüIAURI JIMENEZ RODRIGUEZ

VICTORIA GUADALUPE ORTEGA PEREZ
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H. CONGRESO DELESTADO DENUEVO LEÓN
LXXVI LEGISLATURA

OFICIALÍA DE PARTES

El H. Congreso del Estado de Nuevo León, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione.

Finalidades para las cuales serán tratados sus Datos personales
Sus dalos personales serán ut¡l¡zados para: a) Registro de ln¡ciat¡vas; b) Registro de Convocator¡as. (Otros documentos o
información que consideren se presentan); y c) Trám¡tes, asuntos administáivos. Los datos personales recabados serán
protegldos, incorporados y tratados en la Oficialía de Partes, adscrita a la Oficialía Mayor de este H. Congreso del Estado.

tlltima actualizacióni Agosto 2021

Transferencia de Datos
Se informa que no se real¡zarán transferencias de datos personales, salvo aquéllas que sean
necesarias para atende[ requerimientos de ¡nformación de una autoridad competente, que
estén debidamente fundados y motivados.

Mecanismos para el e¡ercicio de los derechos ARCO
Se informa que podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelac¡ón u
Opos¡ción (ARCO) de sus datos personales de forma presencial ante la Unidad de
Transparencia del H. Congreso del Estado, a través de la plalaforma Nacional de
Transparencia (htto://www.olataformadetransparencia.orq.mx/), o al coneo electronico
enlacelransoarencia@hcnl.qob.mx. S¡ desea conocer el procádimiento para el eiercic¡o de
estos derechos puede acud¡r a la Unidad de Transparencia a la direcc¡ón anles señalada,
enviar un correo electrón¡co a enlace.transDarenc¡a@hcnl.qob.mx o b¡en, comunicarse alTel:
8181$095000 ext. 1065.

Sit¡o dónde consultar el Aviso de privacidad lntegral
Usted podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en la sigu¡ente dirección electrónica: www.hcnl.qob.mx o b¡en, de manera
presencialen las ¡nstalac¡ones del congreso del Estado, directamente en la unidad de Transparerrcra

Cons¡ento y autorizo que mis datos personales y datos sensibles (si se presenta el caso)
sean tratados conforme a lo previsto en el presente aviso de privacidad.

Domicilio para recibir las notificaciones que correspondan:

Si autorizo

No autorizo

@
D

Calle:

Colonia:

Núm. Ex Núm. tnt.

Municipi

reréfono Esrado: áhc.p

Consiento y autorizo el recibir las notificaciones a través de medios electrón¡cos; y en su Si autorizocaso, señalo el siguiente coneo electrónico.

c No autor¡zo

@

D

NOMBRE Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL INTERESADO




